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Ciudad de México a 24 de marzo del 2020. 
 
 

N.I. 016/ 2020 
NOTA INFORMATIVA 

 
“ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 1 de la Comisión 

Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y la República de Panamá, adoptada el 2 de junio de 2017 conforme 

se indica.” 

 
Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía, dio a conocer en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF), el día 24 de marzo del 2020, el ACUERDO al 
rubro indicado, cuya entrada en vigor será el 25 de marzo de 2020. 
 
 
A continuación les compartimos lo más relevante: 
 
Que resulta necesario que los operadores de comercio exterior de las Partes tengan 
mayor claridad sobre el llenado del certificado de origen, en los casos en que 
no hubieren solicitado trato arancelario preferencial para una mercancía 
importada a su territorio que hubiere calificado como originaria y soliciten la 
devolución de aranceles aduaneros pagados en exceso. 
 
En virtud de lo anterior, se da a conocer la interpretación respecto al llenado de los 
campos 3, 12 y 13 del certificado de origen, para los casos en que se solicite la 
devolución de aranceles prevista en el artículo 4.20 (4) del Tratado, conforme se 
establece en el Anexo1 de esta Decisión: 
 
Para los efectos del Artículo 4.20 (4) del Tratado: 

 
(a) El certificado debe solicitarse por embarque, por lo que el Campo 3 (Periodo  
que cubre) deberá ir vacío. 
(b) La fecha citada en el Campo 12 (Declaración del exportador) deberá ser aquella 
en la que el certificado de origen haya sido llenado y firmado. Por lo tanto, esta 
fecha será posterior a la fecha de importación de la mercancía. 
(c) El Campo 13 (Validación de la autoridad competente para la emisión de 
certificados de origen) deberá contener la fecha en la que la autoridad competente 
para la emisión del certificado de origen validó dicho certificado. Por lo tanto, esta 
fecha será posterior a la fecha de importación de la mercancía.” 

 
 
Esperando que la información proporcionada sea de utilidad, quedamos a sus órdenes 
en la dirección electrónica: juridico@aaamerica.com.mx donde con gusto le 
atenderemos. 
 
 

 
1 ANEXO. Interpretación respecto al llenado de los campos 3, 12 y 13 del certificado de origen para solicitar la devolución de 

aranceles prevista en el Artículo 4.20 (4) del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Panamá. 
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